
  

  

A Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito ES 

Dra. Yolanda Alabuela T. A 
NOTARIA A     

o
 ESCRITURA No. 2014-17-01-009-P004333 
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3 

4 DECLARACIÓN JURADA 

5 QUE OTORGA: 

6 COMPAÑÍA ERNESTO MOLINA Y COMPAÑÍA LIMITADA 

7 CUANTÍA: INDETERMINADA 

8 DI: 2 COPIAS 

9 8*2*P.J.8*8 

10 

11 En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, € la República , 

12 del Ecuador, hoy día Lunes NUEVE (0 IO DEL AÑO DOS e 

13 MIL CATORCE, ante mí, DOC (OLANDA ALABUELA 

14 TOAPANTA, NOTARIA NO L CANTÓN QUITO, 

15 comparece: el señgr RP O L . NOVILLO IZQUIERDO, 

16 divorciado, en calidad ade, do Especial de la Compañía 

17 ERNESTO MOLIN A LIMITADA, todo esto según se 

18 — desprende que se agrega como habilitante. El 

19 compareci Hacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

20 | udad de Quito, legalmente capaz, a quien conozco 

21 de qien me presenta sus documentos de identidad, los 

en fotocopias debidamente certificadas agrego como N N 2. w 3 O w 

23 documentos habilitantes, y me solicita que eleve a escritura pública, 

24 una de DECLARACIÓN JURADA, contenida en la minuta cuyo tenor 

25 literal a continuación transcribo: “SEÑOR NOTARIO: En su Registro 

26 de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese insertar una que contenga la 

,27 DECLARACIÓN JURAMENTADA, al tenor de las siguientes clausulas: 

28  PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento de la 

  

Dirección: Veintimilla E2-41 y Páez Edificio D8cM planta baja Teléfonos: 6014900 - 6014902  
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Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
Dra. Yolanda Alabuela T. 

NOTARIA 

presente Escritura Pública, el señor PEDRO SAUL NOVILLO 

IZQUIERDO, en su calidad de APODERADO GENERAL de la 

compañía ERNESTO MOLINA Y COMPAÑÍA LIMITADA, cuyo nombre 

de fantasía es COMBUSTIBLES CABILDO LIMITADA, tal como aparece 

del nombramiento conferido a su favor en la Ciudad de Ligua, República 

de Chile y que fuera debidamente legalizado ante el Consulado General 

del Ecuador, en Santiago de Chile. SEGUNDA.- ANTECEDENTE: a) 

Mediante Oficio No SC-IRQ-DRASD-SAS-DOS MIL CATOR IENTO 

SETENTA Y OCHO-DIEZ MIL OCHOCIENTOS OC 

de fecha dieciséis de Abril de dos mil catorce 

    
    

   

    
    

    
     
   

tnje encia de 

Compañías, señaló que la fecha en la que se der General, 

y apostillado ante el Cónsul General del 

Ecuador en y b) Se ha cumplido también con la 

observació suatrocientos quince de la Ley de Compañías 

ertificado de Existencia, constitución legal y 

Ecuador en Santiago de Chile. TERCERA.- DECLARACIÓN 

JURAMENTADA: En cumplimiento a la última observación contenida en 

el Oficio anteriormente referido, Yo, Pedro Saúl Novillo Izquierdo, en mi 

calidad de APODERADO GENERAL EN ECUADOR, de la compañía 

ERNESTO MOLINA Y COMPAÑÍA LIMITADA, declaro bajo juramento 

que mi representada no ejercerá actividades referentes al arriendo de 
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NOTARIA 
NOVENA. . Uudá Pons 

Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito E 

Dra. Yolanda Alabuela T. da a 
NOTARIA A pe 

  

      3 
pa
a bienes muebles, excluyendo además de las actividades a realizarse en 

    
   
   
   
   
   
   

  

2 el Ecuador, el Leasing Financiero, por ser una actividad considerada 

3 como exclusiva de las entidades reguladas por la Ley General de 

4 Instituciones del Sistema Financiero. Usted Señor Notario, se dignará 

5 agregar las demás clausulas de estilo, para la validez del presente 

6 instrumento público. HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda 

7 elevada a escritura pública con todo su valor legal, minuta que ha 
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15 

16 
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PEDRO SAUL NOVILLO IZQUIE! 
cc. 0300 3708%X 30 

    

24 

25 

26 YY Y) 4 
27 DOCTORA ALICIA SEAS he la TOAPANTA 

28 - NOTARIAÁNOVENA DEL CANTÓN QUITO 
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PJ. PROTOCOLIZACIÓN ESCRITURA +: 2014-17-01-09-P001749 

FECHA: 25-02-2014 

    
SEÑOR NOTARIO 

Día Yolanda Atabuele Toapant 
. , “Lt 1 . ito» Ecuador 

En su registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese insertar una la on 

que conste la Protocolización de cuatro fojas útiles, relacionadas con el 

Poder conferido y apostillado en la ciudad de Ligua, República de Chile con 

fecha 3 de Febrero del 2.014, por el señor Ernesto Javier Molina Miranda, 

en su calidad de Gerente General y Representante Legal de la Compañía 

CONBUSTIBLES CABILDO LTDA., a favor de el señor Ing. Pedro Saúl Novillo 

izquierdo, en su calidad de Apoderado General en el Ecuador de la 

mencionada Compañía. 

        

  

Atentamente. 

  

  
Mat. 17-1978-26 CNJ. 
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  PJ 
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- Notaría de La Ligua Alina Morales Tortora certifica que la copia de fojas 533 

Uribe.150, La Ligua - Chi 

  

         . Ura Volanda Alabuela Toap 

Quite: Etvados 

COPIA AUTORIZADA 
Notaría de La Ligua Alina Morales Tortora 

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e Íntegra de su 

original, reproducido en las siguientes páginas. 

Instrumentos Públicos del año .   número 207 correspondiente al Regis 
- E 
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0 Certificado 12345790164... - Excma.CorteSuprema- 
www.fojas.cl o . Certificado N* 12345790164.- Verifique validez en www.fojas.cl.- 
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3 dl NU rómerOa0ORRIROO para questa 

«60 Hotibi: de tE ; solecad poderdaóte, Seno, túmo tepresaltante: legal qe. la: 

Sucursal :en Ecuador; para. que resllce todos: los: actos: y negocios: Juridicas: que: 

haya "de colebrarse: ys artib Secta envteritono: ecuatorianos ¿ especialmente, para 

qué: pueda contestar dean ay pe. las. abligacionescontraldás. ¿EN general, 

- parra. que actúe. en :nordbre de: ta sociedad en toda: tipo de antos: ou contratos sia: 

Hitos a QUA dé Heriipo.. «cuanta Ha solas Que: deban ejecurare: cl brarse en. 

. Ecuador nel luyendi: das: siguieritos aftibuciones: te Actuar iHardialmente:: corho: 

Apoderado: seral: dde lar ¡Sucursal en es República del: Ecuador Y anta. sus: . 

entidades: publicas: y bivadas; sones, legales: von podes antplio y suticiente para 

      

      

     

    

    

      

  

  

  

 



  

  

A
P
R
A
 

NOJARIÁ Ayireá Morales TOA-Qopla Ausoozada re: SA e :FS Di ld Se 2988, dd Serbio Pobla. 

. Aida      

  

   
gd ras del Ectiádor, 2.- EfSatiártodos los agtós: 

cuado cont poder amplio y suficiente: para E     

   

    
    

   
   

   

    

asa al sóla veto 5 leño: de 
Ministeriode A Roland pe les, o:ejecutar:cuálguier Upo:de: 

Realizar antéel ys Ecuatotieño de «Seguridad ¡Soctal ta 

actos necesarios así como suseñbir y;piesentar todos los-d08 

para:el sabar cumplimientode lassobligaciones patromáles: aqu 

apoderado Genetal ¡se entrantes fácultado ¡para Intervenir 
amplias facultades, por Jo: :que No: 56 posta: alegar falta: de 4) 

aisla au efectos de: aque 1 lpoderadn General realice:y: sige 

 



  

    

  

   
   
    

  

6 Hg! la vigencia de este Podar 

PY E La persohéria de; don Empsio 

:actos y negacios queva 

'Gefieral. es Hasta que:séa: 

  

Javier. 'Molina Miranda para: ss por la: sociedad 

MOLINA-Y: Y COMPAÑÍA LIMITADA; e e lo pando fantasia es. COMBUSTIBLES 

     : fapecóno Amaro: 01, dto añ 

amar Repbls a ge qe. nO se 
  

     

  

Quite Ecuado: 

rr 

  

OS 
Dra dota ASI IGRA < 

  

 



  

Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
Dra. Yolanda Alabuela T. 

NOTARIA 

  

...ZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del Doctor Julio Ortíz 

Loor, con matrícula profesional número diecisiete guión mil 

novecientos setenta y ocho guión veinte y seis del CNJ, protocolizo en 

el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria Novena actualmente a 

mi cargo, de acuerdo a la Acción de Personal del Consejo de la 

Judicatura de la República del Ecuador, número uno tres dos 

tres cuatro-DNTH-NB, de nueve de diciembre de dos mil trece, - 

   

   

   
2014, 

MOLINA 
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     'Togó ante mí, en fe de ello confiero la PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de ¿ 4%. 4% 
nea pública de PROTOCOLIZACIÓN DEL PODER CONFERIDO Y 

APOSTILLADO EN LA CIUDAD DE LIGUA, REPÚBLICA DE CHILE CON 
FECHA 03 DE FEBRERO DEL 2014, OTORGADA POR EL SEÑOR 
ERNESTO JAVIER MOLINA MIRANDA EN SU CALIDAD DE GERENTE 
GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 
COMBUSTIBLES CABILDO LTDA. A FAVOR DEL INGENIERO PEDRO 
SAÚL NOVILLO IZQUIERDO, sellada y firmada en Quito, a VEINTE Y CINCO 

DE FEBRERO DEL DOS MIL CATORCE.- 

  

   

La foto copía que antecede es fiel compulsa de la 

copia certificada que me fue presentada y que luego 

devolvi al interesado en fe de ella confiero la presente 
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Quito, 24 de febrero del 2014 > 

CERTIFICADO 

  

   
    

  

    

del 23 de febrero del 20147 onu 

“Al señor(a): Mov É LEQUERO 
       

     
  

Portador (a) de la cédulgide ciud 
   

   
pS 

resentciitos Válido por 90 días para.qu a 
al certificado de votación; 
+ 

  

    
  
    iodo 

AE 

El presente certificado es gratuito. 

y 
Atentamente, 

UN 02 —u 

Edmo Muñoz Barrezueta 
SECRETARIO DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE 

No. 000662 PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

   



  

dudg 

torgó ante mi, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, y en fe de ello 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA DECLARACIÓN JURADA 

que otorga COMPAÑÍA ERNESTO MOLINA Y COMPAÑÍA LIMITADA Solicitada por 

PEDRO NOVILLO Con C.C No. 030039893-0. Debidamente sellada y firmada en Quito a 

dieciséis de junio del dos mil catorce. 

DRA. ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA 
NOTARIÁ NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

   



  

duyÚ 
...ZON.- En esta fecha tomé nota al margen de las matrices de las 

escrituras públicas de PROTOCOLIZACIÓN DE LA DOMICILIACIÓN DE 

LA COMPAÑÍA ERNESTO MOLINA Y COMPAÑÍA LIMITADA Y DEMÁS 

DOCUMENTOS PERTINENTES, PROTOCOLIZACIÓN DEL 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCIÓN LEGAL Y 

FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑÍA ERNESTO MOLINA Y COMPAÑÍA 

LIMITADA JUNTO AL ACTA DE LA ASAMBLEA DE SOCIOS 

REALIZADA EL 22 DE ABRIL DEL 2014; Y, DECLARACIÓN JURADA, 

de fechas 28 de marzo del 2014, 09 de junio del 2014; y, 09 de junio del 

  

2014, respectivamente, la Resolución de la Superintendencia de 

Compañías número SCV.IRQ.DRASD. SAS.2014.2449, de fecha 18 de 

Junio del 2014, suscrita por el Abogado Álvaro Guivernau Becker, 

Intendente de Compañía de Quito, Subrogante, que Resuelve.- a) 

CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior, 

autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía 

extranjera ERNESTO MOLINA Y COMPAÑÍA LIMITADA, de nacionalidad 

chilena; conceder el permiso para operar en el país, con arreglo a sus 

propios estatutos y calificar de suficientes el Poder otorgado por el 

Representante Legal de la compañía a favor del señor Pedro Saúl Novillo 

Izquierdo.- QUITO A, DIECINUEVE DE JUNIO DEL DOS MIL CATORCE.- 

DOCTORA ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA 

NOTARIA NOVENA DELCANTÓN QUITO 

PJC 
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| TRÁMITE NÚMERO: 37016 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER 
(CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 23412 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/06/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2063 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Í NO APLICA ol 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER 

CONTRATO: “| (CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE 

EN ECUADOR) 

FECHA ESCRITURA: 28/03/2014 

NOTARÍA: NOTARIA NOVENA 

CANTÓN: QUITO 

N?. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SCV.IRQ.DRASD.SAS.2014.2449 

FECHA RESOLUCIÓN: 18/06/2014 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

SUBROGANTE 

NOMBRE AUTORIDAD QUE AB. ALVARO GUIVERNAU BECKER 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 

PLAZO: 0 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ERNESTO MOLINA Y COMPAÑIA LIMITADA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO         
4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
[ NO APLICA 
  

  

Página 1 de 2 

No 

   



  

  

,» Registro Mercantil de Quito 0450 

5. DATOS ADICIONALES: 

ANEXA PROTOCOLIZACIONES DE 28/03/2014; Y, 09/06/2014; Y, ESCRITURA PUBLICA DE 

09/06/2014, EFECTUADAS ANTE LA NOTARIA NOVENA DEL D.M. DE QUITO, DRA. ALICIA 

ALABUELA.- LA COMPAÑIA A TRAVES DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA MISMA 

OTORGA PODER A FAVOR DEL SR. PEDRO SAUL NOVILLO IZQUIERDO..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 25 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 

LÍA 
AB. MARCO LEON SANTAMAÍÍA (DEL GADO4 RESOLUCIÓN N" 002-RMQ-2014) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

     
a % > 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL ant del Cama 
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